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Artículo 1°.- Créase, con aplicaci6n a partir del 1º de octubre 

de 1987 una asignaci6n especial no remunerativa,

en concepto de responsabilidad funcional que será percibida de~ 

de la fecha preindicada, por los Magistrados, Representantes del 

Ministerio Público y funcionarios del Poder Judicial Provincial. 

Artículo 2°.- La presente asignación particular será de un 25%

y deberá ser calculada en base a la asignación de 

la categoría y la compensaci6n funcional.-

Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presen-

te ley, será imputada a las partidas específicas -

del presupuesto vigente, facultándose al Poder Ejecutivo a proce 

der a efectuar las reestructuraciones o compensaciones de parti

das que resulten necesarias.-

Artículo 4°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados 

de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa, a los veintiocho 

días del mes de abril de mil novecientos ochenta y ocho.-
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Expte : 3 .195/88.-

SANTA ROSA , 3 MAY 1988 

POR TANTO: 

Téngase por Ley de l a Provincia.- Dése al Reg istro 

Oficia l y al Bolet in Oficial, cúmp l ase, comuníquese, publi
quese y archívese .-
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